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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
Belén de Los Andaquíes, Caquetá, ocho (08) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:  VERBAL - INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: MARÍA JOSÉ TOVAR GUACA 
DEMANDADO: JHON JARLINSON VELA CADENA 
RADICACIÓN: 180943184001-2018-00016-00 FOLIO: 75 TOMO: I 
ASUNTO:  REQUIERE ENTIDAD 
PROVEÍDO:  SUSTANCIACIÓN N° 006 
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y atendiendo que no existe certeza 
respecto de la sede geográfica donde JHON JARLINSON VELA CADENA se encuentra 
prestando servicio militar, y dada la necesidad de agilizar el presente proceso, por secretaría 
se OFICIARÁ a la Dirección de Personal del Ejército Nacional de Colombia, para que se sirva 
suministrar a este Despacho Judicial la dirección (física y electrónica) del soldado demandado, 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 1.006.410.186 de Cali, Valle del Cauca. 
 
Sin embargo, dada la presunción que aquel se encuentra prestando servicio militar en el 
Batallón de Infantería de Montaña No. 36 CAZADORES, con sede en San Vicente del Caguán, 
la secretaría de este despacho requerirá al Comandante de aquel y a la Brigada respectiva, 
para que, en virtud de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 42 del Código General del 
Proceso, por su conducto se garantice la comparecencia de JHON JARLINSON VELA 
CADENA a la diligencia de toma de muestras de ADN en la ciudad de Florencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Décima Segunda Brigada del Ejército Nacional de Colombia y al 
Comandante del Batallón de Infantería de Montaña No. 36 CAZADORES, Mayor WILLIAM 
ALEJANDRO PORRAS GARCÍA, para que por su intermedio garanticen la comparecencia del 
soldado JHON JARLINSON VELA CADENA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.006.410.186 de Cali, Valle del Cauca, a la diligencia de toma de muestras de ADN 
programada a cumplirse el próximo miércoles 10 de febrero de 2021, en la sede del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Dirección Seccional Caquetá, ubicada en 
la carrera 10 N° 5 A-28, barrio Las Avenidas de la ciudad de Florencia, Caquetá. 
 
Infórmese que la citada diligencia se da en procura de determinar la paternidad de JHON 
JARLINSON VELA CADENA con la menor de edad MARÍA JOSÉ TOVAR GUACA. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección de Personal del Ejército Nacional de Colombia, para que 
se sirva suministrar a este Despacho Judicial la dirección (física y electrónica) del soldado 
JHON JARLINSON VELA CADENA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.006.410.186 de Cali, Valle del Cauca. 
 
Así mismo se informará la calidad que ostenta JHON JARLINSON VELA CADENA al interior 
del Ejercito Nacional de Colombia, la unidad militar a la que se encuentra agregado y el tiempo 
que lleva en la Institución. 
 
TERCERO: Por Secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
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